
8043 ORDEN de 1 de febrero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
el 13 de mayo de 1983 por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo, Sección 2.ª, de la Audiencia 
Nacional en recurso interpuesto por «Comercial Mi- 
rasierra. Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 13 de 
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec
ción Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso inter
puesto por «Comercial Mirasierra, S. A.», representada por el 
Procurador señor Murga Rodríguez, contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 9 de julio de 1981, 
confirmando otra del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, en relación con liquidación por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor Murga Rodrí
guez, en nombre y representación de la Entidad demandante 
"Comercial Mirasierra, S. A.", frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su 
Abogacía, contra las resoluciones del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 28 de diciembre de 1979 y del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de julio de 1981, 
a los que la demanda se contrae, debemos declarar y declara
mos no ser conforme a derecho y por consiguiente anulamos 
los actos administrativos anteriormente dichos, así como la 
liquidación tributaria a la que ambos se refieren; debiendo la 
Administración demandada practicar una nueva, aplicando pro
visionalmente la reducción del 75 por 100 de la base imponible, 
así como devolver a la Entidad reclamante lo ingresado en 
exceso; todo ello sin hacer expresa declaración de condena en 
costas respecto de las derivadas del ■ ctual proceso jurisdiccio
nal.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

8044 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Prunes, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de desperdicios de fibras textiles sintéticas 
y la exportación de emborrados, preparados con 
desperdicios de fibras textiles sintéticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Prunes, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Importa
ción de desperdicios de fibras textiles sintéticas y la exporta
ción de emborrados, preparados con desperdicios de fibras tex
tiles sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Prunes, S. A.», con domicilio en Bar
celona, Virgen de las Nieves, 18, Tarrasa, y N. I. F. A-08313983.

Segundo.—Las mercanoias de importación serán las siguien
tes.

1. Desperdicios de fibras textiles sintéticas:
1.1 De poliamidas, P. E. 56.09.11.
1.2 De poliésteres, P. E. 56.03.13.
1.3 Acrlllcas, P. E. 56 03.15.
1.4 Las demás fibras sintéticas, P. E. 56.03.16.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Emborrados, preparados con desperdicios de fibras tex

tiles sintéticas:

1.1 De poliamidas, P. E. 56.04.11.
1.2 De poliésteres, P. E. 56.08.13.
I.í Aorilioas, P. E. 56.04.15.
1.4 Las demás fibras sintéticas, P. E. 56.04.18.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los desperdicios de importa
ción realmente contenidos en los emborrados de exportación, se 
podré datar en cuenta de admisión temporal, importar con fran
quicia arancelaria o devolver los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el lntersado 102,04 kilogramos de la 
misma materia.

bJ Como porcentajes de pérdidas, el 2 por 100 en concepto 
exc.usivo de mermas.

c) E> intersado queda obligado a declarar en la documenta
ción adueñara de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio f'scal. 
así como calidades, tipos (acabados colores, especificaciones par
ticulares formas de presentación), dimensiones y demás carác
ter;; ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coinoidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas l%t extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueoa autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1684, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio. de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
men íales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes oomercilaes normales o su moneda de pago sea converti
ble, puniendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Oraen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio 
de Comeroio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
feoha da las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apar:ado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
<as exportadores realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el si‘-tema 
elegido, menoionanado la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sitema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 28 dé octubre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduenera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para e9tas exportaciones los 
plazo; señalados en el articulo anterior oomenzarán a contarse 
desdo la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Este autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1875 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden de' Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Bu.etin Oficial dej Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de duanas de 3 de marzo 
de .978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-


